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Téngase en cuenta que dentro del término otorgado en el auto 

antecedente las demandadas notificadas por conducta concluyente no 

presentaron nuevas defensas. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por las demandadas désele 

traslado a la parte actora en los términos del artículo 370 del C.G.P., sin 

perjuicio de las manifestaciones que ya efectuó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 JDC. 
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